
TERMINOS DE REFERENCIA

Para la contratación de un Coordinador,/Soc¡al¡zador local del ,,proq¡ama de
E ¡ciencia Energética para Cocción por Inducc¡ón y Calentamiento-de Agua

con Electric¡dad en sustituc¡ón del GLP en el sector res¡dencial - pEC"
BtD-RSND-C NELSUC-SO-Ct-003

l. Antecedenbs

l\¡ed¡ante Decreto Ejecutivo No 475 de 9 de jut¡o de 2007, se escindii el Mjniste¡io de
Energía y Minas en el l\4in¡le¡io de M¡nas y petróleos y el l\¡in¡sterio de Eleclricidad y
Energía Renovable (MEER), con lo cual el cobiemo del Ecuador ha resaltado ta
rmportancia de la gest¡ón energá¡ca solenibte a¡ crear un M¡n¡slerio reclo. esDecia¡izado
en la maleria.

Entre- los objetivos del M¡n¡sterio de Etectricilad y Energía Renovable se destacan el
planificar e impulsar ta dúersificacl5n de la matiz en;rgéti; del país, la promoción del uso
efic¡ente de ta energía, la ¡nlegración energét¡ca régionat y et áeüÁllo oe tuentes
renovables y limpias de energía.

En este marco, el |\4EER avanza en el diseño e ¡nslrumentación de politicas y proyectos
qu6 permitan sat¡sfacer la demanda energáica del país en elcorto, mediano y Érgo prazo,
al tiempo de d¡versificár la aclual matr¡t energéticá con nuevas iuentes reiovaores que' pe.mitan desplazar paulat¡na.nente la generac¡ón térm¡ca y así preparar el camino hic¡a
una er¿¡ post petrolera, con una matriz energét¡ca so$eñ¡ble basada mayoritadamenle en
energta fenovable.

Al momento se están conlruyendo g centrales h¡droefuricas y 3 termoeléc{ncás, que
p¡ogresivamente entrarán en operacón y generarán energía eléct;ca t¡mp¡a y renovabte, toque va a reducir suslánci€lmente el uso d; combust¡bles fósiles, satistace; toda ia Oeman¿aproyectada y en ciertas épocas del año ¡ncluso generar excodintes pai" 

"iport", " 
ou,"""

veonos,

Actualmente, el sector residencial consume aprox¡madamente el 92% del Gas LEuado dePetróleo - cLP que se utitiza en et Ecuador, ¡iero et pais OeUe im[rt", áireJ"¿or. o"l zey"
de la demanda nacional de este c¡mbustible. puesto que exisle un srUiiOi: tristOrl)o ,ry
elevado det prec¡o at consum¡dor f¡nat que asc¡ende ap;ox¡madament" júéb ióo rnillone"po¡ año,. se .genera una importante salida de dv¡üs at elerior que iáa 

-a 
Oa¡anza

comerc¡a¡ del país y una situación indeseable de dependencia nac¡ónal dÁ ,n 
"ne.oet¡_rmponaoo.

Para corregir ra situación antes descrita, er r\rEER |eva aderante er proorama Embremárico

9"_-EJi:iT_"" 
Energáica p6ra^C-occión por Inducción y CatentamiJnio Ae agua con

Eec¡ncrdad. en sutluc¡ón de¡ GLp en ej sector res¡denc¡al _ pEC, que busca introducir en
ros nogares ecuatorianos desde agosto de 2014 hasta jllio de 2016 más de 3 millones de
:ll?-" :té.t|.¡T.". 9" inducción y un importante número de duchas y equipos decarenram|ento ebctr¡co de agua. pára utrlvar la energia generada localm;nte medianteruenles ñayornanamente teoovables a fn de cambiar la máriz enerqetrca; las coctnaspodran eslar acompañadas de su respectivo juego de ollas de caracleiisticas aoecuaoaspara ¡a lecnologia,de- ¡nduccjón (material fenomalnético). Estos equipos O'e aita e¡c¡enciaen su mayoria serán fabricados localmeñte por la induskia nacional, cónhndo para etto conadecuados jncenlivos arancelanos y larlar¡os.
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Dado el ¡nteés compartilo del Gob¡emo Nacional y el Banco Interamericano de Desanollo
- BID en los tema8 de Energia Sosten¡ble y Cambio Climátbo, la República del Ecuador y el
Banco Interamericano de Desanol¡o - BID celebraron con fecha 31 de julio de 2014 los
Contratos de Préslsmo 3187/OC-EC y 3188/CH-EC, para ta cooperación en ta ejecución de
un Progr¿ma de Rofozam¡erto de¡ S¡stema Nac¡onal de D¡siribuc¡ón del Ecuador,
def¡n¡endo en Anexo tJnico los aspedos más relevantes del programa y los objetivos
específicos enhe los cuales se cuenta: "Contribuir al desánolto de It e*ateg¡a que facilite
el desplazam¡ento del consumo del gas l¡cuado de petróleo (GLp) por electricidad en los
cl¡entes residenc¡ales'. En el cuerpo del documento se eslablece que las partes @nvienen
en_que ¡a eje@ción del P.ograma y la ut¡l¡zac¡ón de los reqJrsos del pÉstamo otorgado por
el B¡D, serán llevadas a cabo en su tota¡idad por el prestatario por ¡ntermed¡o del l\4iniste.¡o
de Electric¡dad y Energía Renovabte (Numerat3. ORGANTSMO EJECUIOR).

En el_ marco de ejecución del programa, se requiere @ntratar un (1) profesiona¡
uoorornaoor/uoctat|zacfor, que constitrya el vínculo d¡reclo del programa pEC del MEER
con ra empresa eEdriia de d¡skibución. Esta confalacón será financiada con cargo a los
recursos de¡ Componenb lll (Fortal€cimiento instituc¡onal) del prédamo 31g7lOC-ÉC, con
una durec¡ón de 20 meses a partir de la firma delcontrato.

2. Perfil profea¡onal

lndispensab¡e títu¡o profes¡onal universit¿rio de tercer o cuárto nive¡ en ¡ngen¡eria
Comerciat, Admin¡stración de Empresas, Adm¡nislración públ¡ca, Economiá, Licencaooen urenctas pollt¡cas o carreras afines, @n conocimientos especíncos en
c¡merc¡alizacíón y marketing.

- M¡n¡mo tres.(3) años de experienc¡a generat contados a partir de la obtención det pr¡mer
titulo profesiona¡.

Adicionalmenle, se requiere amplio c¡nocimiento de la
|ocat, asi como dbponibilidad inmedietá

Objedvo de la cont¡atac¡ón

Objetivo G€neral.. Coord¡nar la jmplementiac¡ón del "programa de Eficiencaa Energélica
l?r:9:*lg" f9|. Inducc¡ón y.Catenlamieñto de Agua coñ Eteclricidad 

"n 
ir"tit*¡on o"¡\rLF en_er sector resdencjal (pEC)', en lo que correspoñde a la ejecuc¡ón de lasresponsabilidades y competenc¡as de la empresa elédr¡ira de distribución.

Ob¡etivog Específicos
(D ?:lgliar y. ejecutar et seguim¡ento y controt de pÍoces,os as¡gnados a taempresa etH¡ica de disbibucón así como, eventuábs ajustes ;n b;jecuc¡ón

operat¡va de los mignos(¡i) (i¡) Coord¡nar el cumpl¡miento de indicadores y ejecuc¡ón de compromisos de Iaempresa etéctica de dist ibución(¡ij) l¡i) Elaborar infomes periódicos de incidentes y avances en la eiecucion delrrograma en b retalivo a las responsabilidades de la empres€ e¡éar¡ca Oedistribución.

Pr¡ncipales acüvldades a ejecutar

á) Transmit¡r y exp¡icar ras disposiciones y directr¡ces minisreriares sobie er pEc. asi comomonrtorea¡ su apticación y recomenáar tas acciones p"rtm"ni""-p"r,"1-ptirii.ur r"rmplementación.

realidad inlitucional y social
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b) l\¡onitorear ¡a ejecución comerc¡al del PEC con las empresas fabricantes, importadores
y cásas @merc¡ales, aduando como punto tocal del Programa y enlace con la emprcsa
e¡éc1rica.

c) Atender y resolver oportunamenie las dudas, dif¡cultades, observac¡ones o reclamos
que se presenten por perte de fabrioantes, ¡mportadores y casas comerciales, para
asegurar la cont¡nuidad y ejecución exitosa del Programa.

d) Coordinar la oportuna preparación y entrega de infomac¡ón al PEC, por parte de las
áreas técnica, financ¡era, adm¡nistrativa y socialde la empresa eléclrica.

€) Apoyar el s€gu¡miento, prevención y control de inc¡denc¡as, asl como eventuales
ajustes y reprogramaciones operá¡vas.

0 Apoyar ¡a realización de adividades de capacitacl5n del personal de la empresa
eléclric¿ para mejorar su pañic¡pac¡ón en el Programa.

g) Apoyar las adiv¡dades de ditusión, comun¡cación y soc¡alizac¡ón del PEC en el área de
concesión de la empresa eléclricá

h) Preparar informes period¡cos y especiales de avance y gest¡ón de la empresa elájri:a
de distribuc¡ón en la ejecución del PEC, para conocimieflto del Gerente del programa y
las aúoridades super¡o.es del MEER.

Para el cumplim¡ento de estias act¡vidades, es ind¡spensable que el profes¡onal mantenga
cercana relación de trabajo, en releción con el P¡ograma pEC, con el Gerent€y'pres¡dente
Ejecut¡vc,/Adm¡n¡strador de la empresa eléctrica y los GerentedD¡rec,tores de |as areas
relacionadas con la ejecución del programa.

5. Producto(s) o6p€rado(s)

l. lnforme mensual de la ejecución y avance de los procesos del programa de acuerdo a
tas aq¡vtoaoes desca as.

2. Olros informes que razonablemenle puede requer¡r el MEER en el marm oe e$a
contralación_

Los informes debeÉn ser revisádos y aprobados por el Gerente del programa pEC del
MEER, de manera.prev¡a a que el profes¡onal presente la solicitud de pago ;nespond¡ente
a ra emptesa etednc€t.

Toda la informac¡ón compart¡da con et profesionaly la generada durdnte eldesaro o de las
activ¡dades propias de su contratación serán parte de lo: entegab¡es de edos mR.

6. Información y facil¡dadés que brindará ta emprese eléctrtca de distibución

El profesional dispondrá de las facilidades logísticas para el desarfo o de su trabalo en |as
ofic¡nas de la empresa ehrica de distribuc¡ón.

La sede de lrab4o del profes¡onal estará en la c¡udad sede de ¡a empresa eléclr¡c¿. En los
casos.especiales que ameile que el profesional deba eventualmenie desplazaFe a otras
cruoaoes oet pa¡s será prev¡a aulorización del Admin¡strador de la Unidad de Negocio, en
crryo c€so ta empresa eléctrica asum¡rá los gastos correspondientes, según la nórmativa
vigente.

7. Duración de los t abajos

El período previsto de la contratación es de 20 meses, con ded¡cación exclusiva a oempo
completo a pa¡tir de ta firma del conkato. Sin embargo, ta empresa etectiiá poará Oar por
term¡nado el contrato de manera unilateral en cuahuler tiempo, en caso de qüe el Gerentede¡ Programa PEC asi lo solicite sobre la baie de r.,n jnforme de evaluac¡on del
cumplimiento de la contráacjón por pade del profesional.
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8. PresuDuesto Refe¡encial:

El presupuesto refe¡enciales de USD g5O.O0O,0O {Cincuenta M¡lcon 0O/1OO Dótares de tos
Estados Un¡dos de América), s¡n lVA.

!9:_p?9T !9l-gSlr?to se rearjzarán con. carso at PLAN DE REFORZAM|ENTo DE
SISTEMAS ELECTRTCOS DE DtSTRtBUCtóN BtD 2Ot4 proven¡entes det presupue$o de
CNEL EP re¡ac¡onados con ta partida presupuestaria 12.1O1O2O100dOOGóbras en
conslrucc¡ón D¡stribución, conforme consta en la Certificación de D¡spon¡b¡lidad
Presupuestar¡a Nro. 26576 emitkja por ¡a Dirección Fjnanciera con fecha ZS ¿e 

'nóv,emore
dé 2014

Prec¡o y forma de pago

El ho-norario mensual para esta @ntratación es de USDS 2.5OO,OO (dos m¡l quinientos con

19]199._o-91="- :ry1*."os), varor que no inctuye et rvn, 
". f.ceouiá á p"to-- pl'uia

paesentac¡on de tos s¡guienles documenlos.

. !j"Tg mensuat de ta ejecución y avance de los procesos del proqrama deacueroo a Es act¡v¡dades descrilas, Ios_m¡smos que deberán ser rñisaoos yaprobados por el Gerente del programa pEC del MEÉR, de ma¡er" fr"uiá u qu" ufprofesional pres€nte le solicitud ddpago corespondiente a la empre; eléctric€.. Fadur¿t respecl¡va.
. Cop¡a delContato.

lO. itulta3

Uno por mil (1/1000) del monto totat del contrato por cada dla de retraso en la ent eg€ deInforme mensuales de la ejecución y avanco de los procesos del proorama.
ue rguár rorma se apl¡carán las multas por cada incumplimienio cle las funciones y
:":p:^"=-?!-d1"" g* no hayan sido ejecuradas por et Con;u[or, po|. caOa iia oe rerrasoen ."s Ereas que se encuentran en er A¡cance Específico y condiiiones éne¡ares oe tos
I::r1:9s_9e _Rer:relcia. sesún sea et caso, d""ou i" r""i,a i,n qr" Éiiiis;¿i naya reniooque ser ejecutada. En este caso et Administrador oe ¡a consinoria GÉiiá-J"r"rm,n", t"fecha.en que deb¡ó p¡ocede¡ ra tarea y ros días de retraso nasta ei cumptimiento,
:l:rj:ia,ryo gl,mejor c¡iteno pera et efeaó y verifi""noo qre J ¡n"uÁ-ñ.-¡enü no se oe¡aa c€usas mputables a CNEL Ep o alContrat¡sta.
Las multas podrán ser impuestas por ejAdm¡nistrador de la Consuftoría en cuaquEr pagomensua¡ al consultor, para lo cuat deberá especincarse cfaramenie J¡niu-mp¡-im¡ento, tecnade ¡nic¡o, duración en dlas y ejvalorde ¡as muft€s.

11. Coord¡nac¡óri

El seguimienlo y evaluación técn¡cá de esfa contratación estará a cargo de¡ MEER porparle del Gerente del programa pEC

El profesional ormp¡há eslos términos de referencía en estrecha coordinaciin con et I¡EERa través del Gerente del proqrama pEC.
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Metodologia de Selecc¡ón y C.iterio3 do Cal¡ficación

El cons!ftor individual se elegi|á de al menos una tema de candidatos. aplicando los
srgu¡entes criterios de calificáción:

Antecedentes Académlcost Formación profesional: Titulación y formación
ldoneid¡d para los Trab¡¡os: Exper¡enc¡a espec¡fica:. Mín¡mo.tres (3)_años de experienc¡a general contados a part¡r de la obtenc¡ón delpf¡met tnu|o otoles¡onal. Se requ¡ere €mpl¡o con@im¡ento de la ¡eal¡dad ¡nstitucionst y sociát tocat, as¡

c¡rno disponibilidad inmediata.

Se egtablecen los sigu¡enles requisitos mínimos de c¿lifcac¡ón:

Formaciónt Presentación del t¡tulo profesional un¡veGilario de tercer o cuarlo nNet enIngenEna uoñerctat, Adminitración de Empresas, Administración pública, Economia,
L¡cenciad,o en ciencias potíticas o careras af¡nes, con conocñienló ;;bi-n*" 

"ncornercializac¡ón 
.y ma*eting, deb¡damente registrado y acreditado poi 

"iógñÉStW, 
_nuná antigüedad de tíluto no inferior a dos (3) años.

ElConsultor deberá presentar su Curicu¡um Vit€e adjuntando lo s¡guiente:. Copia de éduta de ¡dentidad. Cop¡a de papeleta de volación. Copia de certmcados de cursos rea¡izados afines alobjeto del contrato.

Se aeconocará la experienc¡a adquirida en relación de dependencia, si el certificado emrtidopor.el contratista o el representante tegat de la e"tid"¡ ói,€l";i;, ¡;;;;;"' -
part¡cipación efediva' como empreaddprivado o serv¡¿or p¡oi¡co, in á6üüááñ ¿"¡ o ro"p¡oyeclos.

Los certificados debeÉn ser notadados y contener al menos la s¡g¡riénte infomac¡ón:

a) Nombre de ta Entidád Contratante;
o, uoleto de ta conlratac¡ón:
c) Fechá de inicio delcontrato
d) Fecha de lina¡izac¡ón del conlrato:
e) Norhbre de ta Contratista:
e) Dirección, número de tetéfono y cor€o electrónico del otorgante del cert¡ficado; v.t) llombrey Firma de la peFona que otorga etcertillcado.g, uec|aErcron expresa de que el servicio fue rec¡bido a entera salisfacc¡ón por lacontratenle
La exper¡enc¡a del oferente no podÉ ser acreditada a través de una tercera o interpueslapersona, séa esta nalural o jurídica.

Equ¡po Mínimo:

Com putadoiFóñEiii
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Nota: E¡ Consultor deberá presentia. documer{os que ac.editen la prop¡edgd o
d¡spon¡b¡lldad de los equipos m¡n¡mos sot¡cibdos.

El pu¡t4e a ser asignado a cada uno de eslo6 asp€clos, s€ indica en la s¡guiente .Tabla de
Ponderac¡ón".

Requ¡8ito min¡mo Criterio de Evaluac¡ón
DOr Duda¡e

Punluación
Máxima

El Consultor deberá
acr€dibr:

. Una exp€riencia
mín¡mo tres (3) años
de exp€riencia
gene|¡|l contados a
partir de ¡a
obtenc¡ón de¡ primer
tlulo profesional.

Al oferent€ que presente
mayor lÉmpo de
experienc¡a, A los d€más
s€ les otorgará el puntaje
pfoporqonar.

El Consultor deberá
acreditar ampl¡o
conoc¡m¡ento de ¡a
realidad ¡nstituclral y
soc¡al local

El consultof oue aoedite
la mayor parl¡c¡paclón en
cufsos, tallefes o
seminarios de referenb
a esios temas obtendrá
el mayor puntaje. A lg9
demás s6 l6s otorgará sl
puntaje proporc¡onal.

TOTAL
100

La puntuación mfnima aceptabls es de 60 puntos.
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